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C iU DAD DE
LA COSTA

Ciudad de la Cost¿ 30 de setiemb¡e de ZOZ1

GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA

RESOLUCIÓN N O, 324/202L ACTA NO 3U2021

VISTO: Que por Resolución Nro. 566/2018 se crea una Caia Chica pot todo
el ejercicio y con renovación mensual.

RESULTANDO: Que por las atribuciones que la ley concede al Concejo
Municipal es menester renovar la Caja Chica por el período OUTO/2021 al
3117012027.

CONSIDERANDO: Que habiendo sido tratado en Sesión Extraordinaria,
Número 31 de fecha 30 de setiembre de 2021 de este Gobierno Municipal
se hace necesario dictar el correspondiente acto administrativo.

ATENTO: A lo precedentemente expuesto.

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA
RESUELVE:

1. AUTORIZAR LA RENOVACIÓN DE LA CAJA CHICA POR
$ 2.995 (PESOS I]RUGUAYOS DOS MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y
CINCO) CORRESPONDIENTE AL PERÍODO OU1O/2021 AL i7I7OI2O2I. A
LOS EFECTOS DE ATENDER LAS NECESIDADES MOMENTÁNEAS
DE SERVICIO.

2. POR LA SECRETARIA DEL MUNICIPIO INCORPÓN¡ST ET
REGISTRO DE RESOLUCIONES.



3. COMUNÍQUESE A LA DIREcCIÓN GENERAL DE REcURSos
FINANCIERoS, coNuounÍa, eolrlNlsrnncróu ccI,
DELEGADoS DEL TRIBUNAL DE CUENTAS, AUDIToBJA INTERNA"
sECRETAúA DE DEsARRoLLo LocAL. cuMplrDo AncnÍv¡sr.-

rú'rrc Pr0 c UDAD Dt ta acsia

[4athías de

{¡uNl0Pr0c DE IACOSTA

CONCEJAL

M.]N C PI' CllJl]AD DE LACOSIA

AleJandro Avita
cot{cEJAr

üUilAPO CIUD¡D DE I.I COST¡

Sebasl¡án Rodrígue.

ia Misirián
AICALDESA

A DELG


